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COMPAÑIA RECUBRIDORA DE PAPEL S. A. 

> Guayaguit-Ecuador FABRICA: 514470 
Cable REPALCO? PLE 

Casilla 722 ; OFICINA: 514523 - 515033 

» de Abril de 1,977 

Setter 
Quatavo Lebed fígall 
Ciudad. 

Xstinado señor Lebed: 

Cámplenea informarle que la Junta Ceneryal Ordinaria de fo- 
elos de la Compañía Resubridora de Papel $.4. "“"REPALCO"”, lle- 
vada a cabo en la cíudad de Guayaquíl, el día 29 de Narze de 
1.277, resolvió designarlo a Ud. Vieo-Presidentae de la Conmpa- 
tía, por el período de un año, «argo que deberá desempeñar «on 
las aíguíentoes atribuciones de acuerdo «on el Art. Vigésimo 

0 de los Estatutos: El Viao-Presidente y el Ceorente durarán un 
año en el ejercieajo de sus funciones pudiendo ser reelegidos 
indefinidanento.- Desenpeñarín el cargo, hasta ser legalmente 
reenplasados y les eorresponde: UNO.- Ejercer la representa - 
ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.- Podrán 
actuar a su nombre y en su representación en todos los actos 
contratos y aetividades para los que está pornitída la Conpa- 
fía, econ las limitaciones proccdantemento señaladas.- Podrán 
intervenir on juicío a nombre de la conpañía como actora, de 

mandada, tercera o tercerísta, debiendo sín eubargo obtener 
del Direetorio en cada caso, autorisación expresa para trensí 
gir judicial o extrajudíclalnente, deferír al juranento docí- 
sorio, desistir del pleito e conproneterlo en irbitros.- BOS.- 
Ejercer los nogeocios de la conpañía resandar les valeres que 
se lo adeudan, extender les recibos e finiquitos, pagar las 
deudas y eunplír las obligaciones legalnento sontraídas por la 
conpañía a fever de teraeros, «on las limitaciones tanbíón pre 
vistas; comprar natería prima y productos elaborados o sení-e- 

O leborados que sean necesarios para la producción industrial de 
la compañía; vender la produeción industrial a los cosionarios 
o distribuidores sorrespondíentes, realinar todas las operacio 
nes necesarias para la impertasión de maquinarias, equipos y 
accesorios destinados a la fábrica de la Compañía, así «omo de 
la mercaneÍía, en general, que sea requerída para las operacio- 
nos jadustríales de la niísma; gírar choques suseríbir, aceptar 

y endosar letras de canbío, con las limitaciones precedentomen 
te anotadan; efectuar depósitos monetarios en los Bancos loca 
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les, y, en general, ceolelar toda clase de actos, contratos y 
actividades, con las limitaciones estatuídas, que fueren 1na- 
hereates al "objeto y fin socíales.- Colebar conjuntamente en 

tre ellos e uno de elles eon el Presidente, sin necesidad de 

autorización del Directorio actos y eontyatos relacionados 

cen las operaciones de la compañía cuya cuantía sea superior 

a cien mil sueros, sin encador de quinientos nil sueros, pa- 

ra cuyos negocios tienen la representación legal de la eon- 
pañía.- Para actos y contrates de una «cuantía mayor de esta 

última, se requerirá la indicada autorización conforme le 
prevíste del nuneral auatro del Artíeulo Décimo Oetavo de es 
tos Estatutos,- TRES,- El Vicepresidente reemplaza al Presi- 
dente en asno de ausencia de óénte.- CUATRO.-E1 Gerente astua- 

rá de Secretarío en las sasiones de Junta General de Aecionía 
tas y de Diroetorio.- CINCO.- El Cerente mnuacribirá conjunta- 

0 mente con el Presidente, los Líbros de ietas de sesíones de 

Junta General de iesionistas y de Directorio, así «omo los tÍ 

tulos de acciones y cortificados provisionales que se onítio- 
ren.- $XI8.- Ejecutarán las resoluciones dietadas per la Jun- 

ta General de Aecioníatas y por el Direstorío, y darán en ge- 

neral, cumplimiento de las obligaciones señaladas on estos Es- 

tatutos y en las leyes esuatoríanas. 

Esta fesignagión ha 117 hecha ds SHA d q0n los dís 
puesto en les ártlieulos dicimo sexto e les estatus 

tos de Conpañía Recubridora de Papel ,. A. "REPALCO", loa mís - 
mos que aparecen «odificados en la Sseritura de Constitución 
de la Compañía oteotgada anto el Notario Dr, Jorge Jara trau el 
día treca de Mayo de mil noveciantos setente y uno, e inserita 
en el Registro Mercantil el tros de Junio de mil nmevecientes 
setenta y uno. 

/ 

9 De Ud. MÍ, de tamente, 

rol Y Rotrar 
Gerente    Acepto asta a ento en Guayaquil, 

sn) día u de Abril de ní1l novesientos 
setenta y siete. 

arde o oia day Va Duo tambo o + ORINA 0 de Octubre 1501



T. 
Certifice: (we con fecha de hoy me inscribió ento nermbramiento de fojas 11,208 
a 11.260, número 2,411 del Registro Mercantil y anotado hajo el rámere 13,812 
del Repertorio.- (Muayaquil, vointe y ainco de mayó de mil novecientos vetenta y 

mlote,- "1 Registrador Mercantil.- 

    

    
      

  

AR ANDRADE 
antón Guayamu» 

ABOGADO HECTOR MIRU 
teaistrador Mercantil 

 


